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DOCTRINAL.
IJVEJP O RT ANTE.

Anoche so reanió el Ayuntamiento de esta 

capital para tratar entre otras cosas, y como 

verán nuestros lectores en el lugar correspon

diente, del asunto mas importante á la provin

cia; de la cuestión donde eslriva nuestro por

venir y el porvenir de nuestros jnlereses lodos, 

de vida ó muerte’para nosotros y á no dudarlo, 

entiéndase bien, dc¡lo mas trascendental de que 

tratarse puede hoy que oslamos como oslába

mos, viviendo en di último rincón de España 

merced á nuestra pereza inveterada y á nues

tro rancio modo de pensar.

Anoche, al fin y al cabo, se prescindió de ro

deos enojosos, se hizo lo que ha debido hacerse 

hace algún tiempo y la corporación, unánime, 

conociendo como no puede menos de conocer 

sus verdaderos intereses, se prestó gustosa á 

trabajar con fé que honra y con abnegación 

bastante para llegar al sacrificio si preciso 

fuere, con tal de ver reales sus ensueños que 

son nuestros.

Forzoso es que se convenza lodo el mundo de 

que el ferro-carril de Cáceres'á Mérida es una 

verdad innegable, una verdad que se está pal

pando para arrojar de sí los mil temores y sos

pechas que nos tuvieron indecisos y una ver

dad, lo decimos muy autorizados, que no tene

mos inconveniente en garantir porque de ella 

responde el crédito intachable de D. Cipriano 

Segundo Montesinos.

Ya hemos dicho lo que es para nosotros este 

ferro-carril y probado también hasta la eviden-

cia intima que Cáceres, el mas olvidado de los 

pueblos, por sus condiciones especiales, su to

pográfica situación, la variedad de sus abun

dantísimos productos y hasta su cielo y su len

guaje, está llamado á ser el centro de contrata

ción entre los pueblos Castellanos y Andaluces.

Que no eche en olvido esto nuestro Ilustre

Ayuntamiento que se reune hoy para espropiar 

los terrenos ofrecidos á la Empresj; que no 

olvide la provincia que nuestros pullos de co

mercio son Sevilla, Huelva y Marsella, y que se

tenga, por último, presente, q 

deber ineludible que nos obbg

roca es

En breves dias han de empezarse los traba

jos: esta y no otra es la ocasión de conseguir 

cuanto se quiera en bien de la capital y su pro

vincia, y ya lo veremos, ya veremos si hay no

bleza y fé constante para llegar al sacrificio si 

preciso fuese á fin de ver cumplido lo que tan 

de veras deseamos.

Estamos seguros de que los propietarios due

ños de terrenos de los que la vía ocupa han de 

ofrecerse á lodo; y en esta inteligencia, se les 

ofrece por de pronto Ma r i-Cl a r a  en nombre de 

la capital y la provincia, que desean prosperi

dad y civilización de que carecen.

SUELTOS.
EXTRACTO de la sesión eoctraordiñaría cele

brada por el Ayuntamiento de la «capital el 
día 14 del presente.

A las seis y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde y bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
se declaró abierta la sesión dando principio por 
la lectura del acta de la anterior que fué aproba la.

Se lee la convocatoria objeto de la reunión y 
por la presidencia se ord ma el conocimiento á la 
corporación municipal del nombramiento de Ai- 
caldc do esta capital vacante por renuncia de

D. Lesmes Valhondo, recaído á favor de D. José 
Calaff. , A

Por el interesado se dirigen breves frases de 
agradecimiento y por el Sr. Pr ‘sid^úte, en nom
bre del Gobierno, so hace la proclamación de Al-

(Aquí se nos ocurre que ni ha debido en esta 
sesión darse cuenta del nombramiento del nuevo 
Alcalde ni mucho menos haberse proclamado co
mo t il por la primera autoridad de la pr nincia, 
toda vez que según la ley muni *ipal vigente en 
sus artículos 102 y 103. en la parte que se refiere 
al modo <le funci >nar 1 »s Ayunt imi mtus, se dice 
con entera claridad y sin que pueda interpretar
se de otr > modo, que es nula y de ningún valor, 
y nulos p >r consiguiente los acu 'rd >s todos que 
se adopten en sesión, no comprendí los en la con
vocatoria p ira la misma.)

Abierta discusión sobre el punto expreso en la 
convocatoria, el Sr. Martínez esplicó su pensa
miento, manifestando que el obj -to di la misma, 
se relucía á que el Ayuntamiento acor lara fa
cultar al G >bernador con el fin de que este invi
tando á los pueblos que tienen obligaciones hipo
tecarias d d f irro-carril del Tajo, se verificara 
una reunión le todos en esta capital con objeto 
de proponer á los mismos la c'e icion d? un Ban
co agrícola que po irá constituir-e con los capita
les dichos, los cuales, p >r virtud de lalleal ór leu 
de 28 de Jan o último, ingresaran en la Caja ge
n gal d*. Ü.-pásitos si o ra cosa en contrario no 
disponen los Munimpios inte* -sa los; dijo que el 
tie npo apr -miaba y que era uri-mtísi na una re- 
solucio i cualqu er i que adoptar, no vieu lo por 
de p'ont» inc mvenient-en que el de Ciceros, 
romo han h chu otos, aceptara las proposiei fes 
de la empresa de Madrid, Cáceres y Poriug d 
respecto al interés ycmdicioues en qu- pudría 
qued irse con los capitales me icio ia los; cu icm- 
yend> por inatar ai Sr. Gobernador á que tome 
la iniciativa del asunto.

El Sr. Gobernador usa de la palabra y dá las 
gracias por las deferencias que con él se tienen; 
dúi ie la instituci -n propuesta y dice (c m razón) 
que las condiciones <le su cargo le pruh ben ter
minantemente el aceptar la iniciativa con que 
trata el Municipio de iistingiiirle, piro que esto 
no obstante, se propone y ofreca desde luego al 
mismo su cooperación y ap >yo. .

El Sr. Martínez rectifica y el Sr. Trujillo indi
ca se ofr^zcán á 11 empresa d -I Medio lia los ca* 
pitalas en cuestión, t da Vírz qu ■ esta e : p ’zará 
el feúra-carril mas impirtante á la provincia en 
breve tiempo.

El Sr. Gobernador luce nuevamente uso le la 
palabra y en un larg idismrso, que sentimos no 
repru lucir, 'fie t qu < sabe b> ocurrí lo m Trujillo 
con los pueblos ahí rmnid>s, donde la may >r 
parte 'le los concurrentes represenrantes, no es
taban autorizad >s para nada; que na la se ha 
acordado aun y que ahora será cuan lo los pue- 
ulos resuelvan lo que d iba h tcerse con los capi
tales del 80 por 100 invert dos en las obligacio
nes de que se vi -ue hablando; define la conducta 
de la empresa de Madrid, Cáceres y Portugal en 
este asunto, haci m.lo sobre la misma algunas 
corsideracionos graves, (nada en at moma, oíamos 
ai público, con lo -licho por el Sr. Mimstm de la 
Gobernación en la r-spu-sta á la mt rp.-lacioi 

, del Sr. González Serrano contra la Real orden do
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__ DOCTRINAL.
IJSZEE O RT A JSTTE.

Anoche se rennió el Ayuntamiento de esta 

capital para tratar entre otras cosas, y como 

verán nuestros lectores en el lugar correspon

diente, del asunto mas importante á la provin

cia; de la cuestión donde eslriva nuestro por

venir y el porvenir de nuestros intereses lodos, 

de vida ó muerte’para nosotros y á no dudarlo, 

entiéndase bien, de¡lo mas trascendental de que 

tratarse puede hoy que estamos como estába

mos, viviendo en 61 último rincón de España 

merced á nuestra pereza inveterada y á nues

tro rancio modo de pensar.

Anoche, al fin y al cabo, se prescindió de ro

deos enojosos, se hizo lo que ha debido hacerse 

hace algún tiempo y la corporación, unánime, 

conociendo como no puede menos de conocer 

sus verdaderos intereses, se prestó gustosa á 

trabajar con fé que honra y con abnegación 

bastante para llegar al sacrificio si preciso 

fuere, con tal de ver reales sus ensueños que 

son nuestros.

Forzoso es que se convenza lodo el mundo de 

que el ferro-carril de Cáceres^á Mérida es una 

verdad innegable, una verdad que se está pal

pando para arrojar de si los mil temores y sos

pechas que nos tuvieron indecisos y una ver

dad, lo decimos muy autorizados, que no tene

mos inconveniente en garantir porque de ella 

responde el crédito intachable de D. Cipriano 

Segundo Montesinos.

Ya hemos dicho lo que es para nosotros este 

ferro-carril y probado también hasta la eviden

D. Lesmes Valhondo, recaído á favor de D. José 
Calaff. '

Por el interesado se dirigen breves frases de 
agradecimiento y por el Sr. Pr «sulente, en nom
bre del Gobierno, so hace la proclamación de Al
calde. . .

(Aquí se nos ocurre que ni ha debido en esta 
sesión darse cuanta del nombramiento del nuevo 
Alcalde ni mucho menos haberse proclamado co
mo til por la primera autoridad de la pr ivincia, 
t >d i vez que según la ley muni 'ipal vigeut < en 
sus artículos 102 y 103. en la parte que sé refiere 
al modo <ie funci mar 1 >s Ayunt ;mi mtos, se dice 
con entera claridad y sin que pueda int“rpretar- 
se de otr > modo, que es nula y de ni igun valor, 
y nul >s por consiguiente los acu'rd .s todas que 
se adopten en sesión, no comprendí los en la con
vocatoria pira la misma.)

Abierta discusión sobre el punto expreso en la 
convocatoria, e! Sr. Martínez esplicó su pensa
miento, manifestando que el obj -to d> la misma, 
se re lucia á que el Ayuntamiento acor lara fa
cultar al G >berna lor c m el fin de que este invi
tando á los pueblos que tienen obligaciones hipo
tecarias dú fírro-carrd del Tajo, se verificara 
una reunión le todos en esta capital con objeto 
de proponer á los mismos la c’e icion dt un Ban
co agrícola que po irá constit.uir-e con los capita
les dichos, los cuales, p >r virtud de la Real ór leu 
de 28 de Jun o últi no, ingresaran en la Caja ge
nual di D.-pósitos si o ra cosa en contrario no 
disponen los Munb-ipios int‘r -sa los; dijo que el 
tie npu apr -miaba y que era uri-mtísima una re- 
solucio i cualqu ert que adoptar, no vien lo por 
de p'onto inc mvenient* en que el de O leeres, 
como han h chu otros, aceptara las proposiei > 'es 
de la empresa de Madrid, Cáceres y Poriug d 
respecto al interés y c mdicioues enqu- pudría 
qued irse con los capitales me icio na los; cu iclu- 
yend) por in. nar ai Sr. Gobernador á que tome 
la iniciativa del asunto.

Rl Sr. Gobernador usa de la palabra y dá las 
gracias por las deferencias que con él se iien<m; 
d ‘ti ie la histituci -n propuesta y dice (c m razón) 
que las condiciones de su cargo le proh ben ter
minantemente el aceptar la iniciativa con que 
trati el Municipio de lisunguirle, piro que esto 
no obstante, se propone y ófrica desde luegj al 
mismo su cooperación y ap »yo.

El Sr. Martínez rectifica y el Sr. Trujillo indi
ca se ofrezcan á 11 “mpresa d -I Medio lia los ca
pitales en cuestión, t da vez qu ■ esta emp zara 
el ferro-carril mas impértante á la provincia en 
breve tiempo. .

El Sr. Gobernador luce nuiva nente us > de la 
palabra y en un larg >dis‘urso, que sentim is no 
repru lucir, dio i qu t sabe lo ocurrí lo cu Trujillo 
con los puebb>s álií rmmd'S, donde la may >r 
parte de los concurrentes representantes, no es
taban autorizad >3 para na<ia; que na la se ha 
acordado aun y que ahora será cuan lo los pue
blos resuelvan lo que d -ba h tcerse con los capi
tales del 80 por 100 inven dos en las obligacio
nes de que se vi me hablando; define la conducta 
de la empresa de Madrid, Cáceres y Portugal en 
este asunto, haci -ndo sobre la misma algunas 
coi sideraciones grav-s,(nada enaimonia, oíamos 
ai público, con lo dicho por el Sr. Ministro de la 
Gobernación en la r^spu»sta a la mt rp.dación 
del Sr. González Serrano contra la Real orden do

cia intima que Cáceres, el mas olvidado de los i 

pueblos, por sus condiciones especiales, su to

pográfica situación, la variedad de sus abun

dantísimos productos y hasta su cielo y su len

guaje, está llamado á ser el centro de contrata

ción entre los pueblos Castellanos y Andaluces.

Que no eche en olvido esto nuestro Ilustre 

Ayuntamiento que se reune hoy para espropiar 

los terrenos ofrecidos á la Empresa; que no 

olvide la provincia que nuestros pililos de co

mercio son Sevilla, Huelva y Marsella, y que se 

tenga, por último, presente, qu&Ja reciproca es 

deber ineludible que nos obbgR t^ls.

En breves dias han de empezarse los traba

jos: esta y no otra es la ocasión de conseguir 

cuanto se quiera en bien de la capital y su pro

vincia, y ya lo veremos, ya veremos si hay no

bleza y fé constante para llegar al sacrificio si 

preciso fuese á fin de ver cumplido lo que tan 

de veras deseamos.

Estamos seguros de que los propietarios due

ños de terrenos de los que la vía ocupa han de 

ofrecerse á lodo; y en esta inteligencia, se les 

ofrece por de pronto Ma r i-Cl a r a  en nombre de 

la capital y la provincia, que desean prosperi

dad y civilización de que carecen.

SUELTOS.
EXTRACTO de la sesión extraordinaria cele

brada por el Ayuntamiento de la «capital el 
dia 14 del presente.

A las seis y cuarenta y cinco minutos de la1 
tarde y bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
se declaró abierta la sesión dando principio por 
la lectura del acta de la anterior que Cué aproba la.

Se lee la convocatoria objeto de la reunión y 
por la presidencia se ordena el conocimiento á la 
corporación municipal del nombramiento de Al
calde do esta capital vacante por renuncia de,
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28 de Junio último;) concluyendo por proponer el 
nombramiento de una comisión que estudie lo 
indicado por el Sr. Martínez con el fin de resol
ver cuanto mejor convenga en lasesion próxima.

Rectifica el Sr. Trujillo. y el Sr. Gobernador 
reasume to lo lo dicho en la sesión, procedién lo
so después de algunas ligeras aclaración os del 
Sr. Martínez, á la designación de la comisión de 
Hacienda que es la encargada de estudiar el pen
samiento iniciado objeto exclusivo de la convoca
toria. . , .

La mesa levantó la sesión; eran las siete y 
media.

EXTRACTO d-e la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento de esta capital el dia 
18 de Enero de 1882.
Abierta á las siete y media, con número bas

tante y bajo la presidencia del Sr. * Alcalde, se dio 
lectura del acta de la anterior.

El Sr. Viniegra usa de la palabra y dice que 
aunque no estuvo en la sesión á que la misma se 
refiere, sabe porque es público y notorio en la 
población que el Sr. Gobernador de la provmcia 
hizo en ella cargos graves á la Empresa del 
ferro-carril de Madrid, Cáceres y Portugal, cuyos 
cargos no figuran en el documento que acababa 
de leerse,pidiéndose consigne en el mismo, como 
está mandado, cuanto en la sesión anterior ocur
riera.

El Sr. Martínez dijo que el Sr. Gobernador no 
lia hecho cargo ninguno á la Empresa de que se 
trata v que solo se limitó en sus apreciaciones, á 
consignar que el contrato hecho por Ja misma 
con los pueblos de la provincia que invirtieron su 
capital del 80 por 100 en obligaciones hipoteca
rias del ferro-carril del Tajo, era.vilateral por 
cuya razón no ha debido anularse ni por aquella 
ni p n* la que hoy posee la repetida línea.

El Sr. Viniegra dice que se tracta del acta, que 
esta debe ser el esp 'jo fiel de cuanto hubiere 
sucedido, que s i cuenta en todas partes lo que 
tiene manifestado y que de ser cierto, el Sr. Go
bernador ha faltado á su deber oponiéndose a b» 
dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación en el 
asunto, concluyendo por insistir en la petición 
que tiene hecha á la Corporación. ' .

Dispties de un ligero debate en el que tercia
ron los Sres. La Rosa y Carrasco, á propuesta de 
este último, se acordó aprobar el acta. . .

Se da cuenta del dictámen de la comisión de 
Hacienda referente al capital del 80 por 100 y se 
acordó, dejar el invertido en obligaciones h put - 
carias del for.-o-carril del Tajo, á la Empresa de 
Madrid Cáceres y Portugal por seis meses si a 
ello accede la misma y con el interés propuesto.

Se da cuenta de una carta del Cronista D. I u- 
bíí) Hartado y se acor ló unirla á los anteceden-u  ij nuri uiu j su ..... - — r ñ 7 —। 1
tos de la visita de SS. MM. los Reyes de Portugal
y Esp iña á esta capital. . ,

Así mismo se dió cuenta de una comunicación 
da la Delegación de Hacienda relativa al encabe- 
ztrnicnt > de consumos para el ejercicio económi
co de 1082-83 y se acordó pasára una comisión 
del seno del municipio á la dicha Delegación con 
el fin de que so rebajára en lo que posible fuera 
su importe de 97.832 pesetas á que asciende.

Quedó designada la Comisión de propios para 
que estudie y proponga cuanto se le ofrezca y 
parezca acerca del espediente del cuartel de que 
ya dimos cuenta en otro lugar.

Por el Sr. Presidente se dá cuenta detallada de 
la entrevista habida entre 61 mismo y D. Cipriano 
Segundo Montesinos referente al ferro-carril de 
esta Capital á Mérida, cuyos trabajos, habrán de 
empezarse en breves dias; dice que al Ayunta
miento incumbe en primer término y que no 
debe dejarse de ¿laj mano la espropiacion de los 
terrenos en lo que se refiere á los ocupados en 
6 kilómetros por la vía, que el Municipio tinne 
Crecidos á la empresa,y después de un ligero de
bate en el que tomaron parte los Sres. Martínez, 
Carrasco, La Rosa y Viniegra se acordó que el 
Ayuntamiento todo, se ocupe inme Latamente de 
este asunto para lo cual se habrá de reunir el día 
siguiente á las once de la mañana,átin de adqui 
rir, por de pronto, los permisos para que no se 
interrumpan ni se opongan obstáculos á los tra
bajos. • , .

Se acordó nombrar Teniente y cuarto Teniente 
de Alcalde á los Sres. Viniegra y Lrujillo respoc- 

•vamente.
1 Asimismo se acordó interesar del Sr. Goberna-

dor se levante la Comisión de apremio que pesa 
subre el Municipio. .

A propuesta de uno de los señores Goncejáles 
se acor ló traer á la misa en la sesión sigaieui» 
el esoe liente dejCesion de un terreno á D. Mu • 
leo Hurta lo. . .,

Y por último, p)r el Sr. La Rosa se pidió que 
la Comisión de ornato estudie el proyecto de una 
plaza mercado á que accedió su presidente el 
Sr. Bello, el cual mmifestó que muy en breve 
ten Irá el honor de presentarlo á la Corporación.

Y habiendo mas asuntoá de que tratar so le
vantó la sesión; eran las ocho y media.

• Por acuerdo del Ayuntamiento de esta Capital, 
í y como delicada prueba d^ gr ititud y reconocí 
miento á su Cronista D. Públio Hurtado, le ha 

: sido ofrecida por aquel, una de las elegantes y 
j preciosas mesas con incrustaciones, qu *. adorna
ron la cámara Real, durante la estancia de Su 

•Magostad en esta población.
A tan fino como justo obsequio acompaña una 

^xpr ísiva: carta del Sr. Alcalde D. José Calaff, 
liándole las gracias en nombre del Ayuntamiento 
pur 11 manera tan acertada con que supo inter
pretar los deseos de la Corp >racion.

—------------ o——   ----- -
Gaceta oficial del dia 13 del corriente pu- 

blicilas siguientes unpqrtmtis circulares que 
extractamos.

«Una fecha 9 disponiendo que los gobernado
res procedan con toda premura á avirigiar <í 
los ayuntamientos han formado con to la oportu- 
ni lad y conservan corrientes los padrones dL 
vecindario, y qu i en el cas > de que algunos ha- 
van dejado de cumplir este imprescindibl i diber, 
les señale un plazo perentorio para que lo efec
túen imponiéndoles la responsabilidad consi
guiente y dando cuenta á este ministerio.

—Otra fecha 11 dictando varias disposiciones 
para que los ayuntamientos acomoden sus presu
puestos á la nueva legisl icio i económica por lo 
que respecta al resto del actual ejercicio.

Tan pronto como hayan fijado deti litivamente 
las de eg ici m s de Hacienda 1 >s ene ib v.amien- 
tos de consumos de los pueblos, r -v sarán 1 >s
ayuntamientos sus. presupuestos con las formali
dades que previenen los arts. 133, 146^ 147, 148, 
149 y 150 de la ley municipal, teniendo como 
obligaciones á satisfacer durante el semestre que 
comenzó en l.° de los corrientes to las las del año 
económico no cubiertas antes de ese dia, así c mío 
también las atenciones imprevistas, las deudas ó 
el gasto para cualquier otro objeto de importancia 
raspéelo de los que tuvieran necesi lad-de forma 
algunos ayuntamientos presupuestos extraer li- 
narios; y calculan lo como ingres >s: primero, los 
ao realizados, pero realizádds del primer sem ’S- 
tre, incluso los procedentes de recargos sobre las 
contrioucioues é impuestos, tales cu no se halla
ban establecidos; segund ), la mitad corresp m- 
dientes al segundo semestre de los calculados 
para todo el año en el pr’suouestu por todos los 
conceptos que no sean recargos sobre con tribu • 
cmnes é impuestos, y tercero, los que hasta ni
velar los presupuestos acuerden como mas fácil
mente reo md tb -s y mas cunveni ‘ it s á sus in
tereses de entre los recargos siguientes:

A. Uno de 18 por 100 sobre l is cuntas de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y gana leria, 
que han do consistir en el 16 y 21 por l()0 del 
líquido imoonible, segundos c is ts, con arr'gb» 
al art. l.° de la lev relativa á esta contribución, 
cuyo recargo podrán extender hasta el límite ne
cesario par í obtener la mitad le la ca itid id -al- 
cnlada en ^l mismo concepto, d-u t o l'-1 tip i.de 
recargo autorizado hasta el presente, los ayunta
mientos que hubieran figurado este ingreso en 
sus presupuestos.

B. Otro hasta el máximo de 18 por 10) sobre 
las cuotas de la cuucribuci m industrial y da 
comercio.

u

C. Otro do 100 por 100 en las capitales de pro
vincia y pu irlos 11 C iriag -na. Viga y Gijon. y 
de 70 por 100 en las i vnas p -bl vi > i >s. sobre el 
impuesto de consum >s, cuyo límite podrán exce- 
d ir por solo este segu id > semestre hasta obtener 
la mitad de laca itida I presupuestada en el mismo 
concepto. .

D. Otro sobre las cuotas dd nuevo impuesto 
personal en sustitución d i los do la sal, hasta 
obtener la mita I de la canti al r-caad ida coi- 
signada en su presupuesto como recargo sobre el 
impuesto suprimido.

E. Otro de 50 por 100 sobre las cédulas per
sonales.

Los gobernadores cuidarán de que los presu
puestos municip des en cuanto al seg m lo se
mestre del a-.tual ejercicio no sea i a irobaios con 
déficit, qu) lando sin efecto ad-.más las autoriza
ciones para estable ser recargos extraordinarios 
por lo que respecta á dicho semestre.o

Han regresado de Lisboa casi to las las pcrsi- 
nas que de esta Capitxl fueron á la Corto Lusitana 
con motivo de las notables fiestas quo en honor 
delosR^yesde España si han celebrad.) allí. 
Habiendo disf-utado agradablemente de aquellas 

'y quedado complacidísim )s de tan grata espe- 
dicion.

A nuestro querido Alcalde nos permitiremos 
hacerle un ruego, en la seguridad de que habrá 
de complacernos, puesto que prueba ha d ido de 
la distinción que inm ireci lamente le debe la 
prensa.

Nos referimos en este pequeño preámbulo, á 
quí pmga sobre el tapite. la necesaria, urgente 
y útilísima cuestión de aguas, que es prec.so do 
to lo punto tratar.

Much > h h mraría á nuestro distinguido amí- 
g>, fuer a este asunto el pri aero que so debiera á 
su iniciativa, honrándolo no puo, se le diera 
feliz é inm -diato término, estande él al frente 
del Municipio. ‘ .

------------ -o---------------
Por impedírnoslo el asuntt fondo de este nú

mero. no contestamos cual cumple á nuestro es
timado colegí El Euclremeno.

Ya lo haremos, con s -guridad, en el próximo.
Por la Gerencia del Bañe-* Ibérico ha sido nom

brad > en 15 del actual >. P ib o Perez López. Mé- 
li :o del M míe -pie C »m • cial, con destino á ser
vir en Valencia de Alcántara. ---------------- ---------------

El Domingo pasad) tuvimos el gusto de salu
dar eu esta a D. Cipriai) Signado Mmtesinos, 
D. Eduardo Peralta. Inqmieru jefe, y D. Antonio 
Si -rra, represmtanie di la empresa leí medí -dia 
que ha de emp -z ir á princioi > del mes que viene, 
los trabajos d d firro-carril (e Cáceres á Méri la.

Podemos asigarap qm la cosa vá de veras, ñor 
cuya razón, creemos que y hora de desech ir 
sosp ich is y temores que sin' fun lado motivo se 
venían alimenta ido.

A petición d -1 interesa lo runsig-nmos que don 
M muel M iñoz B til > e^ uno de los concejales ic- 
siguado para ir á L sbo . al cumplimie ito de la 
h torosa com sion di que ya tienen con icimianto 
nuestros lectores. .

El Carnaval n is abrio sus puertas el Lúnes en 
el tradicional paseo de San Antón, el .cual estuvo 
concurridísimo y anim id >, viéndose en él á c si 
to la la buena socieila I de Cáceres, lo m j -r y 
m is lucí lo I 1 uello sexo.

Leemos en El Pornenir de Sevilla:
«Párroco hembra.—Teníamos noticias de que 

exisiiai mujiris ab )ga las, mél cis, jueces y 
hasta barber is y herr iras, p ir > lo qui no podía
mos presumir era que s.is fun no íes c insiguieran 
pxtend -rse al terreno ec'esiásticu; y sin embar
go, estábamos equivocad >s, p >rqu i un perió heo 
de la América del Norte anuncia el nombra ni mto 
de Miss Ctrne Brainard para el cargo de párroco 
u párroca le 11 ighsia de los Universaütas, en 
el ond i lo le Leroy. pro iícien I > á la d isiguada 
un grm éxito en el ejar áci) d i la cura di al ñas.»

Igu d pre li úm hari unos nosotrus, si algunas 
buen is m >z is de las q te aban lan en esta tierra 
se encargaran de sem q inte pía 1 isc ejercicio.

------ ■ ■ ----------
¿Hay nihilistas rn España'
De un di trio dé S-villa tornamos ’a siguiente 

noti ;i i qu i resp ) i le á nuestra int *rrog ici m:
«Dicen le Ba m -lo ¡a qué el lú íes refib o un na- 

qu úe pr icede ite de Gerona e1 subi is > -ct ir de la 
aduana D. Luis Cab millas, cuvo piquete habla 
id ) por el correo en cali Lid de libr >s.

Por la tar le el Sr Cibandlis. después de des
pachar al público. t>mó m sus manos el paquete, 
rompió la f ja qu * lo cub i i y al abrirle, una vio
le ita explosión lombó a di -ho señ -r que qn-dó 
sin se iti lo. romp o los c is ales d t 11 habitación । y destrozó por complet । la mesa y otr is.muebi ¡s 

, del despacho.
• La víctim i contra quim i -d id 'bl 'in mt' se d¡- 
I rigíá el golpe, quedó couplet me te ac ibiliad i

de heridas ea el pecho, cara y ¿uanus. Uu cuba- 
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llera qno se hallaba presente, aunque algo dis
tante, recibió una fuerte contusión en el pecho, 
qued indo sus ropas acribilladas igualmente por 
los menudos y numerosos fragmentos del apara
to, disparados por la fuerza de la explosión.»

Creemos que no neositan comentarios críme
nes de esta naturaleza.

558 periódicos son los que so publican en los 
Estados-Unidos en lengua extranjera: 445 en 
Aloman, 30 en francés, 27 en Sueco, 24 en Espa
ñol, 9 en Holandés. 4 en Italiano. 4 en Celta, 9 
en Cheque, 2 en Polaco, 1 en Portugués., 2 en 
Hebreo y 1 en lengua India.

El número de los religiosos asciende á 421 di 
los cuales corresponden 50 á Nueva-York, 31 a 
Filadelfia, 29 á Chicago, 20 á Boston, 18 á Cinci- 
nati y 15 A San Luis: de es os, 62 son Católicos, 
49 evangelistas. 51 Buletista, 58 Metodista, 36 
presbiterianos. 14 Luteranos, 11 Reformistas, 29 
Episcopales, 19 Irraelitas. 2 Espiritualistas, 2 
Libre-pensadores, 1 Hermano moravo, 1 Cuá
quero y 1 Mermen. , .

Con tanta diversidad, cualquier ciudadano se 
entiende en aquel etereogéneo pais.

El Dbmingo próxim) se verificará en los salo
nes del Ch'cido de la Union de esta capital, la 
subasta de todos los-artículos do consumo del 
establecimiento, la que fien omos. entendido tiene 
por tipo la cantidad de 20.000 rs.

> Para mejor inteligencia se advierte que en la 
Secretaría del mismo se encuentra de manifiesto 
el correspondiente ¡diego de condiciones.

Ha visitado nuestra re laccion el Boletín del 
Banc3 Ibérico (mtos Monte-pío Comercial) que 
ae publica en Madrid. Le agradecemos la visita 
y establecemos gustosos el cambio.

Se ha constituido en esta cuidad una delegación 
del Banco DitaHcto de Cataluña^ Sociedad de 
seguros sobre la vida á prima fija domiciliada en 
B trcelona, que representará- dignamente D. Ga
briel González Diez.

Dicho señor ha tenido la galantería de remitir
nos el prospecto y estatutos de la citada Compa
ñía que solo ¡hemos podido ojear, recibieu lo al 
verificarlo, la mas grata impresión; pues el Ban
co vitalicio de Cataluña no se parece á las anti
guas Compañías de seguros que fracasaron. Di- 
íiere de aquellas por lis op 'raciones á que se 
dedica y por las sólidas garantías que ofrece á los 
imponentes. . .

Las principales operaciones de la Sociedad que 
nos ocupa, s m ver lad iros contratos de seguro 
en las que so ofrece la entrega de capitales ó 
rentas en época determinada, mediante el pago 
do las primas que se estipulan, con las mas sóli- 
dase garantías de estabilidad y seguri lad para 
los "imponentes.

Las antiguas Compañías de seguros fracasaron 
principalmente porque sus administradores no 
constituyeron capital responsable, de manera que 
arruinándose la Sociedad nada perdían ellos. Esto 
no puede ocurrir en el Banco Dilalicio de Cata- 
laña puesto que sus administradores han empo
zado por crear un capital de diez millones de 
pesetas para garantizar los contratos que cele
bren ó compromisos que contraigan con el públi
ca. Y habiendo constituido este capital por medio 
do acciones nominativas, es evidente que los im
ponentes tienen asegúralo el cumplimiento de 
los contratos, como si para su mayor eficacia 
hubieran los accionistas hipotecado especialmen
te todos sus bienes con los que responden dñ va
lor de aquellas. Por esto decimos qua el Banco 
vitalicio es una Sociedad que no puede ser com
parada con aquellas Compañías de triste memo
ria. Por ol contrario abrigamos la convicción de 
que viene á llenar un gran vacío planteando una 

. institución sumamente desarrollada en las nacio
nes extranjeras.

Hé aquí y como garantía de nuestras afirma
ciones, lo que nos dice la Union, gaceta de los 
contriDuyentes.

«Banco mlalicio de Catalaña.—Hac3 algunos 
días se entregó el capital al beneficiario de una 
póliza por haber ocurrido la muerte del socio, y 
puesto que este es el primer pago que ha debido 
hacer la Compañía y el seguro va revestido por 
otra parte de circunstancias especiales, nosj ha 
parecido oportuno hablar de él al público.

El Pbro. D. Ramón Compte y Camps contrató 
dos seguros por los cuales el B meo vitalicio que
daba obligado á entregar 2.000 pesetas y una

renta anua! de 400 pesetas á su señ >ra ma Ira en 
el caso d) que el hijo mur ese antes que ella.

La póliza lleva la fecha de 19 de Noviembre y 
el dia 15 de Diciembre, es decir, antis de un mes

ennoblece, que nosotros, como hoy, consignare
mos siempre vuestros nombres para envidia sí, 
de cuantos lean estas mal urdidas líneas.

ai >s Lis q-w lloran, y Mas vale 
maña qaé faena fueron las obras fielmeme in- 

iterpretadis por las señoritas
de haberse realizad) el contrato, el señor Compte 
había fallecido ya, vi -.tima del tifus, que en seis 
dias acabó con una vida lieníi de robustez.

Después de presentad >3 los documentos que 
acreditan la defunción del socio y la identida I de 
la beneficiaría, hemos pagado las 2.000 pesetas 
y pagaremos adunas la renta anual de 400 pese
tas á la madre d el señor Compte durante toda su 
vida, cuya renta h i empezado á correr desde el 
dia en que murió su hijo.

Ahora bien, si ese prudente y cariñoso hijo no 
hubiese realizado este acto de previsión, acudien
do á una Compañía de seguros sobre la vida, ¿qué 
medios tenia para poner á salvo la suerte fie sn 
desvalida madre que cuenta ya 61 años? Sin la 
incierta contingencia de la muerte, fácil le hu
biera sido á este joven sacerdote, que había he
cho los estudios propios de su carrera con mucho 
lucimiento y que ademas estaba á punto di con
cluir la <le leyes en esta U uversi la I, fácil le h i- 
biera sido, decimos, allegar algo con el tiempo y 
prometerse un porvenir halagúiño bijo cuya 
sombra reposara tran ¡uila seguridad el bienestar 
de la madre. Pero ¿y esa inci irtacmúngencia do 
la muerte? Ahí está to lo el sícreto dfl s iguro; su

3 
i

utilidad y sus incomparables ventajas: cmjura 
los peligros, crea r icarsos sin c >sto-;os sacrificios 
y es el único rnediu de dar al espritu la tranqui
lidad que necesitan to los aquell >s que han de 
preocuparse necesariamente por la suerte de se- । 
res queridos. •

El señor Cimpte nos entregó 72 pesetas al 
tiempo de formalizar la póliza, obligi id)se á na- 
gar igual c mtidad tod >s los años hasta que fa
lleciese ó él ó su madre. Pues bien, por "sta pe
queña suma que ha recibí lo um sola vez. el 
Bino ha venid > á ser como la segunda providen
cia de esa afligida anciana, encarga id >se de su
plir en alguna manera los auxilios que le hubiera ■ 
prestado el solícito cariño de su h j >, si la muerte i 
no se le hubiese ar ebatadotan prema ur imente.1

Consideramos como un ac mt -cimie ito notable 
el que lleve tan marcado el sello de la be lefio m ¡ 
cía el primer pago qu) por razón de s is cu npro- 
misos ha debido hacer la C >mp mía De este mo- 1 
do queda lemustra h práciicam ne la unhdal| 
de los seguros sobre la vida, debiéndonos servir 
este hecho á nosotros de p 'deroso estímulo para 
hacer del Banco vitalicio una institución sólida 
que pueda mer jc ir la c mía iza de ted >s, dotán
dola al propio tieinp > d t los caracteres y c m li
ciones de perpemida I que s m pr ipius de las ins
tituciones benéficas y popal tres.

Barcelona 28 de Di úembre de 1881.—El G tren
te, José Saa o y Javé.*

Han visitado nuestra re laccio i 1 is apreciados । 
colegas La Montaña de Santander y Kl, Eco del 
D-tero. á los que agradecemos la visita y gusto
sos se la devolvemos

Teatro.—Grande, muy grande y muy me eci- 
da fué la ovación que recibieron en la n -che del 
17 l is nuevos aficióna los, asombro de cuantos 
le vieron en el teatro de esta capital, interpre- 

■ tando como no se concibe ni se es >lica, d >s de las 
obras mas delicadas en sus distintos gíneros. 
de nuestro riquísimo repertori qhnuy grande la 
honra de sn digno Director D. Venancio Muñoz 
y mas aun, La nuestra al tenernos que ocupar de 
una velada q ie haci ép)ca, do una velada que 
jamás se ha de borrar de nuestra mente y en la 
que vimos, con orgullo lo consignamos, el debút 
de varios jóvenes de ambos sexos que han sabido 
conquistar el mas honroso de 1 #s títulos; el títul > 

:Si, con justísima razón, de artistas.
; Aun resuenan en nuestros oidos aquel inter
minable bravo y aquellos aplausos nutridísimos i 

' y nos parece ver también aquella lluvia -le palo- i 
mas, flores y versos con que lo mas escogí lo de 
la sociedad cacereña allí asistente, pagaba á me- 

■ dias el talento y la constancia.
Forzoso es repetirlo; nunca, nunca se ha d * 

borrar de la memoria nuestra la noche del 17, y 
ya que otra cosa no podamos, qui queden escul
pidos de ahora p ira siem iré el nombre de los 

‘ que supieron con habilida I sumí trasportarnos 
a otros mandos haciéndonos pasar por emociones 
que jamás olvidaremos.

Seguid la ruta que habéis emprendido por don- i ___ ______ ____________________________  
do acaban otros y no cejeis en eso empeño quo Imp. de Agustín Figueroa, Portal Llano, 39, Laceres.

D)fía Lilia Fariñas.
Doña Dolores Fernandez.
Doña Arsenia Martin. , . .c* "*• "''p . * f - * . '■ r ' r- r .
Doña/Manuela Brieva. ’
Y los jóvenes .
D. José Pacheco. T
D. Enr que Castellano.
D. Gonzalo González.
D. Joaquín Acedo.
Y D. Luis González.
¡¡Honor, honra, prez y gloria!! Con esto tege 

cien coronas para vosotros Mtirí-Clara.

BANCO VITALICIO DE CATALUÑA

COMPAÑIA. GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

DOMIdELIADA. EN BAFLCIELOXA.

Capital de garantía 10.000.000 de pesetas.

Esta Compañía se dedica á constituir capitales y á crear 
rentas, cuyas operaciones realiza mediante una cantidad 
anual ó única que paga el suscritor

Asi por ejemplo, si ui padre de 30 años de edad quiere 
asagurar á su esposa e hj'os 5.000 pesetas, deberá entre
gar á la Compañía u996 pesetas de una sola vez ó bien 
124 pesetas y 50 céntimos cada año y su familia cobrará 
las 5.000 pesetas inmediatamente después de la muerte 
del padre, sea cual fuere la época en que ocurra.

Si esta mTsma persona de 30 años quiere constituir una 
renta de 10 reales diarios para empezar á cobrarla á la 
eda 1 do 5) años, pagará á la Compañía 353 pesetas 53 cén
timos anualesdura ite 20 años y coorará dicha reuta mien
tras viva.

Las com jinaciones de seguro á prima üja que tiene es
tablecida la Compañía son muchas y satisfacen toda clase 
de neeesidales da las famlias.

Ademas de los seguros á prima dja hay tam oien la sec
ción de Seguros mutuos que son m ly convenientes para 
constituir dotes y capitales, para redimir á los hijos de la 
quinta ó establecerles en algún negocio.

Para informes dirigirse al Delegado de esta provincia 
D. Gabriel González Diez, que vive calle da Cortes, núme
ro 40, esquina á la da Pintores.

LA-COMPAÑIA FAB1UL

■m Máquinas para coser adoptadas en Inglaterra, 0 
M Francia, Rusia y Turqu:a. para los trabajos oficia- Q 
pe les, como construcción de únifo-mes del ejercito etc.
i* Recomendadas y alinitidaspor 4vuatamiaatos.Jun- U
(T tasda iQstru^clou púúLa y D putaeionas provin- f 

cíales de España, para la enseñanza en las Escuelas í
G públicas de niñas. I
0 INMENSA ACEPTACION (
O La Compañía fabril «SING-ER» ha vendido en el Q 
!año pasado de 1880

538.609 máquinas. M
pOR U

1O REALES SEMANALES 0Sin entrada, ni aumento, ni adelanto, se adquiere Q 
f| cualquier modelo de tan r momora las máquinas. n

Af Gerente de la Compana en esta provincia D. An- x 
Q tonio González de Enemas. Cáceres, Plaza de la (J 
ñ Constitución, núm 18. fí
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CAPDEVIELLE Y PEREZ SÜCESOR DE MORO.

Pintores, 23, Cáceres.
Esta acreditada relojería ofrece al público un esmerado 

surtido en toda clase de relojes como son:
Péndolas reales de la mas esmerada y sólida cons

trucción. .
Elegantes relojes de sobremesa. ,
Bonitos cuadros de París y-toda clase de géneros eñ re

lojería de bolsillo.
Esmero, prontitud y economía en toda clase de com

posturas. . . v. ..

VAPOHES-COKREOS-TBASATLANTICOS 
ANTES DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA 

Sercicio para Puerlo-ntco y la Habana.
SALIDAS.

De Barcelona, los dias 4 25 de cada mes.
De Valencia, el 5 de.id. id.
De Málaga, los dias 7 y 27 .le id. id.
De Cádiz, los dias 24 y 30 do Diciembre los vapores 

Puerto-Rico y Ciudad Condal, । De Santander, el 20 de cada mes.
De Coruña, el 21 de id. id. m-vxrTTir?Se expenden tambienbilletesdirectospara MAY 

PONCE, SXÑTIAGO DE CUBX, GIBARA y NLEVITAS, 
con trasbordo en Puerto-Rico ó la Habana.

Rebajas á familias y tratos convencionales para aposen
tes mayores que los correspondientes ó de gran lujo.

Los pasajes de 3.* clase acaban de Ajarse en 3o duros.
Idem de 3.a preferente con mayores comodidades a OU 

duros á Puerto-Rico y 60 duros á la Habana.
Se expenden billetes en casa de la V iuda e hijos de Be

nito Viniegra. Cáceres, calle Empedrada.

RELOJERÍA MADRILEÑA

Plaza de San Juan, 20.
CACERES.

Gran surtido en relojes de bolsillo, da oro, para caba
lleros v señoras. , . . , . . .

Lhm da plata de double y níquel, con y sin remontoirs. 
á precios muy arreglados.

Idem de para l, sobramasa y desparta lores, de diferentes 
modelos, desde 30 rs. en alelante, garantizados por dos 

1 Variado surtido en cajas de música imitando bandurria, 
des le 4^0 rs. en adelante.

Tambian hay un abundante surtido en cubiertos de pla
ta Meneses, garantizando la superioridad de este articulo.

Se hacen;toda clase de composturas en relojería, a pre
cios arreglados. .

FELIX PARRA Y HERMANO.
Portal Llano.

Se ha recibido un magnifico surtido en corsés para se
ñoras v niñas, de todas formas, clases y tamaños.

ESPECIALIDAD EN ÜLTRAMARINOS 
Manuel García, Pintores, 4.

Conservas españolas, francesas é inglesas, de carnes, 
pescados, frutas y legumbres.

Surtido completo de vinos de Jerez, Oporto, Champagne 
v Burdeos. Licores de todas clases.Salcb'elioneslegitimos 
de Lion y Vich. Galletas inglesas y nacíriales. Chocola
tes. Cafés y Tes.

FABRICA DE LICORES

OT •GMBteO •HERRARA 
Plaza de la Constitución, núm. 5a 

GAGEHES.
Vinos, aguardientes y licores de todas clases, 

á precios desconocidos.

Sl-M UeSi-FETES-CÍA.
Relojes de torre garantizados por cinco aftos.
Estos se colocan de horas, repetición y cuartos 

de hora.
Con esfera de zinc, porcelana ó cristal.
Gran facilidad en los pagos.

CAPDEVXEXXE Y PEREZ
RELOJEROS

Pintores, 23, Cáccres.

IMPRENTA, LIBRERIA Y ENCDADERNACION 
AGÁSTÍH FtotiERQA

Portal Llano, 39, Cáceres.
En este acreditado establscimiento encontrará el público 

un surtido completo de artículos de escritorio, impresos 
pera todo lo que se relacione con los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales y todo cuanto sea concerniente á 
dichas industrias. , , ,

En el mismo establecimiento se admiten suscriciones á 
La Ilv.ntracioii. EspaTiota // Ar>ier¡caiia, La MoAa elegant» 
ilvstraáa y la Reois/u de España.

x EL

d e Se GUR°S x

A PRIMA FIJA
ESTABLECIDA EN MADRID.

GARANTIAS.
RS VN. 1 15.524.344‘84 efectivos y no no

minales como el de otras Compañías.
MAS DE 60.000.000 RS- VN pagados 

por siniestros al contado.
No hay competencia posible con La Union y el Fénix 

EspaLol, por que es la Compañía de seguros mas ventajo
samente conocida en España, y porque üja sus primas con 
mucha moderación y prudencia para poder dar cumpli
miento á sus promesas. Ninguna otra Compañía puede 
hacer seguros en España á menos prima que la nuestra.

Varias tentativas han hecho Compañías extranjeras 
importantes por hacernos competencia y ninguna ha podi
do conseguir sus propósitos. Como quería demostrado con 
una Compañía tan acreditada en España como La L moa 
y el Fénix no hay competencia posible. No negaremos sin 
embargo, que nuestra prosperidad es envidiada por otras 
sociedades. ,

El gran capital de La Union y el Fénix le permite atender 
en el acto al pago de los siniestros sea cual fuere su impor
tancia. , , , ,

Esta gran Compañía nacional asegura toda clase de 
propiedades y cosechas aplicando las primas con muena 
moderación. ,

Sub dirección á cargo de D. Enrique Y lias. Pintores, 
15, Cáceres. . .

Adoertenciá importante.— Esta Compañía no aplica pri
mas por ciento para ningún seguro y si por mil. Si otra 
Sociedad est:pula la prima por ciento, resultará su seguro 
inmensamente mas caro que ?1 nuestro.
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ESPECIALIDAD EN NOVEDADES

Acaba de recibirse un abundante surtido de 
guantes de piel de Suoeia y otras, en colores 
elegantes; también los hay de piel de perro 
con cadeneta.

NO EQUIVOCARSE.
5-EMPEDRADA—5

•VTT ALT.

ALMXCEÑDÉ CURTIDOS
Y FABRICA DE CALZADO

DE IGNACIO RUBIO 
conocido por el B tdajoceño

Portal Llano. 25.
En dicho establecimiento se encuentra un abundante 

surtido de calzado de todas clases y á precios muy arre
glados, por realizar las muchas existencias que hay de 
dicho articulo.

Ademas hay un surtido completo de herramientas de 
zapatería, tijeras de costureras, de sastres, y jardineros, 
nabajas corbas para los mismos, agujas para sastres y mo
distas y un gran surtido de efectos de guarnicionero, pa
raguas de algodón y seda, gorras de nutra y sedalina y 
gabanes de goma y de merino impermeables; todo á pre
cios económicos.

3 0 0
RELOJES ALEMANES DE PARED.

De muelles ó sea sin pesas, con campana, garantizados 
por dos años, al ínfimo precio de

g-0 PSSgTAS.
Gran depósito de estos nuevos relojes en Cáceres, 23, 

Pintores, 23.
CAPDEVIELLE Y PEREZ.

HISTORIA DE UNA DENUNCIA
Y APUNTES SOBRE ALGUNAS IRREGULARIDADES 

por
D. Pedro Ventura Martínez,

Véndese en la imprenta de D. Agustín Fig'iiA- 
roa, Portal Llano, 39, y en las principales libre
rías de Madrid, á 2 pesetas ejemplar.

EN COMPETENCIA

COY TOinS LIS SOCIEIHIIES DE SEGUROS 
por lo económico de las primas.

EL AGUILA
Sociedad anónima de seguros a prima f ja contra el incendio, 
el Rayo, explosión del gas y de los aparatos de oapor, estable
cida en París en 10 de Diciembre de 1829 y en España - por 
R. O. de Tí de Octubre de 1879. Inspección general en Ma
drid, Independencia, 10. Dirección particular en esta pro

vincia, San Padro, 13.
Reale». vellón.

Capital social........
Reservas efectivas. 
Primas en carteras

8.000.000
12.000.000

114.249.088 80

134.249.088 80Total
11.444 siniestros satisfechos desde su origen por valor 

de 117.492.573 rs.
Esta gran compañía que comprende Francia, España é 

Italia, es la primera en Europa por su inmensa importan
cia, garantizada por la economía de las primas en primer 
lugar, y en segundo por la prontitud con que son satisfe
chos los siniestros.

Y en prueba de que es la mas económica, véase la si
guiente comparación: El Fénix tiene el tipo de 50 céntimos 
por 1.000 para los edifleios de piedra y ladrillo, y el 
Aguila, 30.

Aquella asegura las cosechas por la prima de 6 y 8 por 
100, y nosotros al 2, 3 y 4; creemos que con esta simple 
comparación uastará á probar que es hoy la mas eco
nómica.

Tiene además la ventaja de asegurar las dehesas á una 
prima tan reducida que de seguro ningún propietario de
jará de garantir sus arbolados por tan poco dinero y mucho 
mas cuando el verano pasado nos ha demostrado ya, lo 
que puede suceder en el próximo.

13—SAN PEDRO—13.

ALMACEN DE CURTIDOS

X)E LORENZO SANTOS
Empedrada, núm. 2.

En él encontrará el público un abundante surtido de 
calzado para caballeros, señoras y niños, con buenos ma
teriales, esmerada construcción y precios reducidos como 
los siguientes:

Realee.

Para caballeros.
Botas de becerro francés y de mate.. 
Bróiéduíes........................................... 
Botas de caña....................................... 
Botas de montar.................................  
Borceguíes de vaqueta........................  
Zapato de idem...................................

Para señoras.
Botas de cordobán...............................  
Da sagre...............................................  
De becerro mate.......... . .....................  
De tafilete............................................

Para niños.
Botas de becerro.............................
De sagre imperial......... ..................
De tafilete.........................................
Zapato de charol..............................
Botinas de idem......... '...................

50
60
60

160
28
24

24
24
40
50

12
18
30
4
6

PINTORES, 23, CACERES.

Abundante surtido en tuda clase de ¿rafas y 
lentes, con cristales Tinglas y -le Roca, desde el 
ná n-n-o 1 al 48, para vista> causadas y de miopes.

Grao eolecon de barómetros.
Un sin numero de pesa-vinos, licores, élher, 

logias, jabones, leche, etc.
ORAIST B-BILOJEEÍT A.

CAPDEVIELLE Y PEREZ (sucesor de Moro) 
Pintores, 23, Sáceres

NOVEDAD.
AVISO A LAS SEÑORAS.

Acaba de recibirse de América otra nueva remesa ,de 
cajas de polvos para el tocador de las señoras, de la tan 
renombrada y acreditadísima CASOARILL X. AMERICA
NA perfumada Esta especialidad que no conoce rival en 
él mundo para blanquear, refrescar y embellecer el rostro, 
ha tenido su mas grande acep:ación en odas las pobla
ciones de España y del extranjero, por no contener nin
gún principio mineral y ser los polvos mas adherentes é 
impalpables: hacen desaparecer las pecas, manchas, gra
nulaciones. espinillas y erupciones herpeticas.

Se hallan de venta en todas las perfumerías de Madrid 
v provincias. En Laceres, en el comercio déla Viuda é 
¿i os de Benito Viniegra, calle Empedrada, perfumería.— 
A 4 y 8 Trates caja.
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